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INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL

Utilizando lo señalado en el D.S Nº110, con los códigos de actividad económica, 
en el caso de empresas nuevas que aún no han sido parte de un proceso de 
evaluación de siniestralidad así como en el caso de trabajadores independientes, 
se identifica la tasa adicional diferenciada que se debe agregar al 0.93% que 
es la tasa básica para obtener la tasa total a pagar por la cotización al seguro 
Ley Nº16.744.

El clasificador de actividades económicas ha sido actualizado por el Servicio de 
Impuestos Internos en Noviembre del año 2018 y acá se pueden ver los Nuevos 
Códigos y Glosas que rigen a partir de ese mes.

SECCION 1 DEL CLASIFICADOR
En esta sección le recomendamos buscar por código

Nuevo Código 
a utilizar Glosa del S.I.I. Actualizadas TASA ADICIONAL 

DIFERENCIADA A PAGAR
Anterior

Código CIIU Glosa CIIU año 2007

011101 Cultivo de trigo 1,7 011111 Cultivo de trigo
011102 Cultivo de maíz 1,7 011112 Cultivo de maíz
011103 Cultivo de avena 1,7 011113 Cultivo de avena
011104 Cultivo de cebada 1,7 011115 Cultivo de cebada

011105
Cultivo de otros cereales 

(excepto trigo, maíz, avena 
y cebada)

1,7 011119 Cultivo de otros cereales

011106 Cultivo de porotos 1,7 011131 Cultivo de porotos o frijol
011107 Cultivo de lupino 1,7 011132 Cultivo, producción de lupino

011108 Cultivo de otras legumbres 
(excepto porotos y lupino) 1,7 011139 Cultivo de otras legumbres

011109 Cultivo de semillas de raps 1,7 011151 Cultivo de raps

011110 Cultivo de semillas de 
maravilla (girasol) 1,7 011152 Cultivo de maravilla

011111

Cultivo de semillas de 
cereales, legumbres y 

oleaginosas (excepto semillas 
de raps y maravilla)

1,7 011160

Producción de semillas 
de cereales, legumbres, 

oleaginosas

011200 Cultivo de arroz 1,7 011114 Cultivo de arroz
011301 Cultivo de papas 1,7 011141 Cultivo de papas
011302 Cultivo de camotes 1,7 011142 Cultivo de camotes o batatas

011303 Cultivo de otros tubérculos 
(excepto papas y camotes) 1,7 011149 Cultivo de otros tubérculos 

n.c.p

011304 Cultivo de remolacha 
azucarera 1,7 011191 Cultivo de remolacha


